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Los accionistas tienen a su disposición en la ofi-
cina de la Sociedad las Cuentas del ejercicio, la
Auditoría de Cuentas y el Informe del Consejo de
Administración justificativo de la reducción/amplia-
ción del capital para compensar pérdidas. Dichos
informes se entregarán por fotocopia a los accio-
nistas que lo soliciten por escrito en los términos
de los artículos 112, 144, 156, 159 y 212 del R.D.L.
1564/89, o podrán examinarlos en las oficinas de
la Sociedad.

Miranda de Ebro (Burgos), 22 de agosto de
2003.—El Consejero Delegado, Ricardo Camarero
García.—40.501.

BIPADOSA, S. A.
(Sociedad escindida parcialmente)

BIPADOSA DISTRIBUCIÓN
Y TRANSFORMACIÓN, S. L.

(Sociedad beneficiaria en constitución)

La Junta General de Accionistas de Bipado-
sa, S.A., celebrada el 30 de junio de 2003, acordó,
por unanimidad, la escisión parcial de la compañía,
traspasando en bloque una parte de su patrimonio
a la compañía beneficiaria de la escisión Bipadosa
Distribución y Transformación, S.L., a constituir
en el momento del otorgamiento de la escritura
pública de escisión.

El capital social de la compañía beneficiaria de
la escisión será de 4.327.837 euros, representados
por 4.327.837 participaciones sociales de 1 euro
cada una de ellas numeradas cada una de ellas corre-
lativamente del 1 al 4.327.837, ambos inclusive,
las que como consecuencia de la escisión parcial,
se atribuyen a los actuales accionistas de Bipado-
sa, S.A., en sus respectivas proporciones.

Dicha escisión se acordó en los términos del
Proyecto de escisión redactado por los Adminis-
tradores de la compañía escindida.

A los efectos de lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar expresamente: a) El derecho que
asiste a los socios y acreedores de la sociedad que
se escinde de obtener el texto íntegro y gratuito
de los acuerdos adoptados y del Balance de escisión
en el domicilio de la sociedad escindida. b) El
derecho de oposición que asiste a los acreedores
de la sociedad que se escinde durante el plazo de
un mes, contado a partir de la fecha de publicación
del último anuncio, en los términos previstos en
el artículo 166 de la Ley.

Barcelona, 30 de junio de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración, José Enrique Freire
Arteta.—40.076.

y 3.a 29-8-2003

CLUB CALA AZUL SERVICE, S. A.

Balance de liquidación

En la Junta general universal de accionistas de
la entidad «Club Cala Azul Service, S. A.», celebrada
el dia 11 de julio de 2003, se acordó disolver y
liquidar dicha compañía, en la que se aprobó el
balance final de liquidación de dicha compañía, cuyo
resultado es el siguiente:

Euros

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 290.806,08

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 290.806,08

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
230.704,87

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 290.806,08

Santa Eulalia del Río, 11 de julio de 2003.—Adriana
Ferrero.—40.493.

ENTEMANSER, S. A.
(Sociedad que se escinde parcialmente)

PROMOCIONES FRANZAC COSTA
ADEJE, S. L.

(Sociedad beneficiaria de la escisión)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, por remisión al mismo por parte del
artículo 254 de dicho Texto Refundido, se hace
público que las respectivas Juntas Generales y Uni-
versales de accionistas y socios de Entemanser, S.A.
y de Promociones Franzac Costa Adeje, S.L. res-
pectivamente, celebradas el día 30 de junio de 2003,
acordaron la escisión parcial de Entemanser, S.A.
mediante segregación de la rama de actividad rela-
tiva al arrendamiento de inmuebles y embarcaciones
y el traspaso del patrimonio segregado a la sociedad
ya constituida, Promociones Franzac Costa Adeje,
S.L. La escisión se acordó conforme al Proyecto
de Escisión redactado por los administradores de
ambas sociedades, depositado en el Registro Mer-
cantil de Santa Cruz de Tenerife y calificado y ano-
tado por el mismo el 30 de junio de 2003.

Todos los acreedores tienen el derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el balan-
ce de escisión.

Durante un mes, contado desde la fecha de la
tercera publicación del presente anuncio, los acree-
dores de la sociedad que se escinde podrán ejercer
su derecho de oposición reconocido por el artículo
242 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, por remisión al mismo del artículo 254
de dicho Texto Refundido.

Santa Cruz de Tenerife, 22 de agosto de 2003.—El
Presidente del Consejo de Administración de Ente-
manser, S.A.: Zacarias Miguel Galindo Gonzá-
lez.—Los administradores Solidarios de Promocio-
nes Franzac Costa Adeje, S.L.: Instugasa, S.L., en
la persona de Francisco Galindo González, y Ente-
manser, S.A. en la persona de Zacarías Miguel
Galindo González.—El Presidente del Consejo de
Administración de la sociedad escindida: Zacarias
Miguel Galindo González.—Los administradores
Solidarios de la sociedad beneficiaria de la escisión:
Instugasa, S.L. , en la persona de Francisco Galindo
González y Entemanser, S.A. en la persona de Zaca-
rías Miguel Galindo González.—El Presidente del
Consejo de Administración de la sociedad escindida:
Zacarias Miguel Galindo González. Los adminis-
tradores Solidarios de la sociedad beneficiaria de
la escisión: Instugasa, S.L. , en la persona de Fran-
cisco Galindo González y Entemanser, S.A. en la
persona de Zacarías Miguel Galindo González.—El
Presidente del Consejo de Administración de Ente-
manser, S.A.: Zacarias Miguel Galindo Gonzá-
lez.—Los administradores Solidarios de Promocio-
nes Franzac Costa Adeje, S.L.: Instugasa, S. L.,
en la persona de Francisco Galindo González y
Entemanser, S.A. en la persona de Zacarías Miguel
Galindo González.—40.224. y 3.a 29-8-2003

FUNESEGUROS 97,
SOCIEDAD LIMITADA

Se convoca a los señores socios de esta Sociedad
a la Junta General Extraordinaria, que tendrá lugar
en el domicilio social de la Sociedad, sito en Baza
(Granada), calle Agua, 3, para el próximo día 23
de septiembre, a las diecinueve horas, y con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y propuesta de aplicación del
resultado correspondiente al ejercicio económico
de 2001.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y propuesta de aplicación del

resultado correspondiente al ejercicio económico
de 2002.

Tercero.—Estudio y aprobación, si procede, de
la propuesta de liquidación y disolución de la Socie-
dad, así como nombramiento de Liquidador, en su
caso.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación del Acta de la

Junta.

A tenor de lo dispuesto en la vigente legislación,
los señores socios podrán examinar, en el domicilio
social, toda la documentación relativa a los asuntos
a tratar en el Orden del día, pudiendo solicitar la
entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Baza, a 11 de agosto de 2003.—La Administra-
dora única, M.a del Rosario Sánchez Rodrí-
guez.—40.090.

INMOBILIARIA SANCTI
PETRI, S.A.

Junta General Extraordinaria

Por el presente anuncio se convoca a los accio-
nistas actuales de esta sociedad, así como al cónyuge
sobreviviente y a los herederos (hijos y nieto) del
accionista mayoritario Don Antonio Moreno Dávila
(fallecido el 5 de febrero del 2001), para que asistan
a la Junta General Extraordinaria, que tendrá lugar
en el domicilio social (Carretera de Sancti Petri,
Km. 4, en esta ciudad) el día 22 de septiembre
próximo, a las diez horas, en primera convocatoria,
o al siguiente día 23, a la misma hora, en segunda.

Los asuntos a tratar son los que figuran en el
siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de las cuentas
anuales relativas al ejercicio del año 2002 (balance,
cuenta de pérdidas y ganancias y memoria).

Segundo.—Aplicación del resultado.
Tercero.—Remodelación del órgano de adminis-

tración tras las renuncias producidas.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar que, a partir de la publicación de esta
convocatoria, cualquier accionista podrá obtener de
la sociedad, en forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos a que en dico precepto se alude.

Chiclana de la Frontera (Cádiz), 19 de agosto
de 2003.—La Presidenta del Consejo de Admins-
tración. Fdo.: María González Aragón.—40.099.

INTERSUERO, S. A.

Convocatoria a Junta General Extraordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de administración de
fecha 19 de agosto de 2003, se convoca a los señores
accionistas a la Junta General Extraordinaria de
Accionistas, que se celebrará, en primera convo-
catoria, el próximo 18 de septiembre de 2003, a
las trece horas, en el domicilio social, sito en Venta
de Baños, 32400 Palencia, Polígono Industrial Venta
de Baños, parcela 177, o, en su caso, en segunda
convocatoria, el día 19 de septiembre a la misma
hora y en el mismo lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Ratificación de los acuerdos adoptados
por el Consejo de Administración de la Sociedad
adoptados con fecha 19 de agosto de 2003 relativos
a la solicitud de expediente de suspensión de pagos.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
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Tercero.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta.

Tendrán derecho de asistencia a la citada Junta
General de Accionistas los titulares de acciones
nominativas inscritas en el Libro Registro de Accio-
nes Nominativas, con al menos cinco (5) días de
anterioridad a aquél en que vaya a celebrarse la
Junta.

Los señores accionistas tendrán el derecho a exa-
minar en el domicilio social y a obtener, el texto
íntegro de los documentos que serán sometidos a
la aprobación por la Junta General, así como los
demás documentos relacionados con los asuntos
del orden del día de la citada Junta.

Palencia, 19 de agosto de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración, D. Salvador Viada
Fernández-Velilla.—40.079.

ISLAS MONTAJES
Y TALLERES, S. L.

(Sociedad absorbente)

LACADOS DE VIGO, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Acuerdo de fusión

Se hace público que la Junta General y Universal
de socios y la decisión del Socio Único, respec-
tivamente, celebradas ambas el 30 de junio de 2003,
aprobaron, por unanimidad, la fusión por absorción
de las referidas sociedades, mediante la absorción
de Lacados de Vigo, S.L.U., por Islas, Montajes
y Talleres, S.L., con extinción de la personalidad
jurídica de la absorbida y el traspaso en bloque
a título universal de todos los bienes, derechos y
obligaciones que integran el patrimonio de la absor-
bida a favor de la absorbente, todo ello en los tér-
minos y condiciones del proyecto de fusión apro-
bado e inscrito en el Registro Mercantil de Pon-
tevedra.

Se hace expresa constancia del derecho que asiste
a los socios y acreedores de las sociedades que fusio-
nan a obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y de los balances de fusión, así como el dere-
cho de los acreedores de las sociedades participantes
en la fusión a oponerse a la misma, en los términos
establecidos en los artículos 166 y 243 de la Ley
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un
mes contado desde la fecha de publicación del últi-
mo anuncio de fusión.

Vigo, 11 de agosto de 2003.—Rosalino López
Castro, Administrador Solidario de Islas, Montajes
y Talleres, S.L., y representante de Islas, Montajes
y Talleres, S.L., Administrador Único de Lacados
de Vigo, S.L.—40.074.

y 3.a 29-8-2003

NUEVA ACRESA, S. A.

Se convoca Junta General de Accionistas, a las
10,00 horas del 17 de Septiembre en primera con-
vocatoria, y a las 10,00 horas del día 18 de Sep-
tiembre, en segunda convocatoria, en el domicilio
social, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales e informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio cerrado al 31.03.2003, así
como la gestión del consejo de administración.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado correspon-
diente al ejercicio cerrado al 31.03.2003.

Tercero.—Autorización y delegación de facultades
para la formalización, ejecución e inscripción en
su caso de los acuerdos adoptados.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación del acto.

Los socios pueden obtener de forma inmediata
y gratuita los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, así como del Informe
de Gestión y el Informe de Auditoría de Cuentas.

Jerez de la Frontera, 27 de agosto de 2003.—El
P r e s i d en t e d e l Con s e j o , An t on i o Lea l
Gallo.—40.502.

PROMOTORA MUNICIPAL
DE VIVIENDAS PROMUVI,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

En virtud del artículo 8 de los estatutos so-
ciales de la «Promotora Municipal de Viviendas
PROMUVI, Sociedad Anónima», se convoca Junta
General Extraordinaria, que se celebrará, en primera
convocatoria, el día 12 de septiembre de 2003, a
las nueve horas, en el domicilio social, Monesterio
(Badajoz), calle Templarios, 17, y en su caso, en
segunda convocatoria, el siguiente día 13 de sep-
tiembre de 2003, a la misma hora y mismo lugar,
a fin de deliberar y resolver sobre los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Designación de Presidente y Secretario
de la Junta General.

Segundo.—Renovación, elección y nombramiento
de nuevos miembros del Consejo de Adminis-
tración.

Monesterio, 18 de agosto de 2003.—El Alcalde,
José Antonio Calderón Zapata.—40.124.

BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL

TÉCNICA DE CARPINTERÍA
EN PVC, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Administrador de la sociedad «Técnica de Car-
pintería en PVC, Sociedad Anónima», de confor-
midad con la normativa legal y estatutaria en vigor,
ha acordado convocar Junta General Extraordinaria
de accionistas a celebrar, en primera convocatoria,
el viernes día 19 de septiembre de 2003, a las die-
ciséis horas, en el domicilio social de la empresa,
o, de ser necesario, en segunda convocatoria,
el 20 de septiembre de 2003, en el mismo lugar
y a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Administradores.
Segundo.—Tratamiento de la política de remu-

neración y préstamos al personal.

Los accionistas pueden examinar, de forma gra-
tuita e inmediata, en el domicilio de la sociedad
los documentos sometidos a la aprobación de la
Junta.

Forcarei, 12 de agosto de 2003.—El Adminis-
trador, José Manuel Márquez Tain.—40.126.

TRUVI DE INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Extraordinaria, a celebrar en el
domicilio social, Calle Padilla, 17, en Madrid, el
día 15 de septiembre de 2003, a las 11 horas, en
primera convocatoria, o el siguiente día, 16, en el
mismo lugar y a la misma hora, en segunda con-
vocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos que
procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Cambio de Entidad Gestora.
Segundo.—Cambio de Entidad Depositaria, y en

consecuencia modificación del artículo 1 de los Esta-
tutos Sociales.

Tercero.—Cambio de domicilio social, y en con-
secuencia modificación del artículo 3 de los Esta-
tutos Sociales.

Cuarto.—Cese de Consejeros.
Quinto.—Nombramiento de Consejeros.
Sexto.—Nombramiento de Auditores de la Socie-

dad.
Séptimo.—Delegación de facultades para forma-

lizar, interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos
adoptados por la Junta General de accionistas.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, pudiendo examinar, en el domicilio
social, el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y el informe sobre las mismas.
Asimismo podrán solicitar la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 27 de agosto de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Juan Manuel del
Río Alba.—40.499.


